
La Hora JUdicial 

mney totally or partallyupon one or 

moré persens Whenever the atror- 

neyan fact delegates this power of 

attorney, it will be understood that t 

reselves the authority granted to 

exercise the same whenever í may 

deem advsable without prejudice to 

the delegation except when 1 may 

exprossly state that 11 does not fe- 
serve such authonty 

The temporary of delnitive absence 

ot the attorney-n-tact from the Ra- 

pubtic of Ecuador shali not terminate 

the delegations hereol that t may 

have granted 
6) Tihs power-of-attorney May be 

terminated at will by the undersig 

ned Company 

Consolidated Ramrod Gold Corpo- 

tation 

Owen Granget, Secretary/Treasurer 

SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL 
Yo, Kethenne Camiller: Romeso, pe 
rito traductora nombrada por usted 

para traducir at español el docu- 

mento que contiene | Poder otorga 

do por la compañia CONSOLIDA 

TED RAMROD GOLD CORPORA- 
TION a favor de BUSTAMANTE Y 

BUSTAMANTE CIA LTDA, presen 

to a Usted la traduccion al castellano 

de dicho documento a fin de que se 

sirva aprobarlo 

Presentado hoy viernes dos de fe- 
brero de mif novecientos noventa y 

seis, a las orice horas con diez m- 

nutos - Certilico 

JUZGADO OCTAVO DE LO CIWIL 

DE PICHINCHA En Quito, a dos de 

tebrero de mil novecientos noventa 

y seis a las once horas con vemte y 
emco minutos, VISTOS - Elontorme 
de traducción presentado por la se- 

ñorta Katherme Camillen Romero, 
póngase en conocmiento del pet: 

cionarr Notifíquese 

En Quuto, a dos de febrero de mil 
novecientos noventa y Sens, a las 

dieciseis horas con diez minutos, 

nohfiqué el informe de traduccion y 

ta providencia al señor doctor Ro- 

que Bernardo Bustamante. en per- 

soña, a quien impuesto de su conte- 

nido, se conforma con el mismo. 
OFICINA DEL SECRETARIO (sello) 
EL PRESENTE INSTRUMENTO 
CERTIFICA QUE JOHN DOUGLAS 
SEPPALA de ta Ciudad de Vancou 

ver, en la provincia de Columba Bn- 

tánica, fue admitido en el Colegio de 
Abogados de la Corte Suprema de 

Columbia Británica, el 31 de mayo 
de 1984, y sigue constando en las 
Listas de Abogados del Colegio y 
ha cumplido con sus obligaciones 

can el mismo; 
Cada abogado de la Corie Suprema 
de Columbia Británica está debida- 
mente calhcado como Notario Pú- 
bhico en la provincia de Columbia 

Británica; 

  

4 7 5 resta lanuar, 1996, — JOHN DOUGLAS SEPPALA cuenta 
se a sibiiraes Comlstár imenuya 
tori0s, prorrogar el juramento de la 

parte oponente recibir o tomar po 

sesión de propiedad hajo liigio re 

cibir pagos ydar recibos Esta auto- 

ridad puede ser ejercida ante cual- 

Guier Corte, tibunal o autoridad ad 

munistiahva 

3) Entregar presentar of Y 

cer ejecutar, solicitar, regr IA 

SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL 

En la diligencia de calificación y tra- 

ducción del documento que contie- 

ne el Poder otorgado par la compa- 

ñís CONSOLIDATED RAMROR 
GOLD CORPORATION a favor de 
BUSTAMANTE Y BUSTAMANTE 
CIA LTDA, una vez que ía señorita 

Kathenne Camillen Romero en sy 
Calidad de perito traductora ha pre- 

sentado el informe correspondiente, 

y por estar de acuerdo Sor el pmus- 

mo, pido al señor Juez se sirva 

aprobarto por sentencia y disponer 

se devuelvan los originales 

Roque Bernardo Bustamante 

MA 3403 

Presentado hoy dos de febrero de 

md novecientos noventa yutis, a las 

hiez y siete horas con vemte miny- 

tos Cerbfico 

JUZGADO OCTAVO DE LO CiViL 
DE PICHINCHA En Quito, a cinco 
tte lebrero de mil novecientos no- 

venta yseis, a las once horas diz 

tminutos, VISTOS Atenta la confar- 
midad manifestada por el peticiona- 

no con el mtorme presentado por el 

señonta Kathesnne Camillen Rome- 

ro, por hallarlo ceñidoa las dispost- 

ciones legales y por considerar el 

juzgado que et documentoa compa- 

ñado es legal y auténtico ADMI- 
NISTRANDO JUSTICIA EN NOM- 
BRE DE LA REPUBLICA YPOR 
AUTORIDAD DE LA LEY se lo 
aprueba en todas sus partes y se 

califica la legalidad en su forma y la 

autenticidad del documento otorga 

da en el extranjero - Notifíquese y 

devuélvanse los onginales 

En Quito, a cinco de febrero de mil 
novecientos noventa y seis a las 

quince horas con diez minutos nat- 
fiqué fa sentencia que antecede af 

señor doctor Roque Bernardo Bus- 

tamante. en persona, quien (m- 

puesto de su contenida se contor- 
ma con la misima Cerulico 1 
RAZON DE PROTOCOLIZACION 
A petición del Estudio Juídico Bus- 

tamante yBustamante, protocolizo 

en mu Registro de Escrituras Publi- 

cas del año en curso, en once foj4s 

útios y en asta techa EL PODER, 
QUE OTORGA COMPAÑIA CON- 
SOLIDATED RAMROD GOLD 
CORPORATION, A FAVOR DE 
BUSTAMANTE YBUSTAMANTE 

CIA. LTDA. Quito, a doce de febra- 

ysels hrmado) 

Moreno de Solnes, Notana Segun- eo 

NON 1996 

  

QUITO + LUNES 8 DE ABRIL DE 1996 

Doctora Ximena Energia y Minas Los retenidos Po- 

der y Revocatona de Poder y ta 
seacanta Rarolución 

Di copias 

En la cuudad de San Francisco de 

Quito, capital de la Repubkca del 
: dn 

REPUBLICA DEL ECUADOR _ — 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE TECNICENTRO SUPERIOR TECNISUPER S.A. 

Se comunica al público que la compañía TECNI- 
CENTRO SUPERIOR TECNISUPER S.A. aumentó 
su Capital en S/ 540'000.000,00 y reformó sus esta- 
tutos por escritura pública oiorgada ante el Notario 
Vigésimo Octavo del cantón Quito el 6 de febrero de 
1996. Fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías mediante Resolución N* 96.1.1,1.0736 
de 7 Mar. 1996 y se inscribió en el Registro Mercan- 

til del cantón Quito, bajo el No. 48 el 26 de marzo de 

1996. 

En virtud de la presente escritura, la compañía refor- 

ma, entre otros, el siguiente artículo: 

"ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO: Dedicarse al 
reencauche de llantas; establecer plantas industria- 

les para reencauche de llantas, comercializar el pro- 

ducto reencauchado...' 

El capital actual de S/ 550'D00.000,00 está dividido 

en 550.000 acciones de S/ 1.000,00. Y el capita! au- 

torizado es de S/ 1.100'000.000.00. 

Quito, 2 de abril de 1996 N OU 

Dr. Victor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

sente poder en la persona de un 

Abogado £ lin de dar cumplimento 

a su mandalo hj Paque los im- 
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asociados de ahorro y prestamos 

cooperalwas u Olras personas jur 
dicas ingresar a ellas tomar parte 

en su administracion y concurrir 

con las más amplias facultades a 

SUPERINTENDENCIA DE COMPARA: 

sociedada ALIDEC SA en ja Be 
publica de) Ecuador con tacultades 
¡an amplias como en derecho se re- 

quiera pudiendo actuar en nombre - noc 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑIA “MEIER CONSULTING 
MEJERCOCIA.LTDA." 

Se comunica al público que la compañía "MEIJER CONSUL- 

TING MEIERCO CIA. LTDA." se constituyó por escritura publi- 
ca otorgada ante el Notario Segundo del cantón Quito el 27 de 
febrero de 1996, fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución No. 96.1.1.1.0945 de 28 

Mar. 1996. 

1. SOCIOS: 

NOMBRES E. CIVIL NACIONALIDAD — DOMICILIO 

José Eduardo Bueno 

Villacorta soltero ecuatoriana Quito 

Hernán Francisco Naranjo 

Hinojosa casado ecuatoriana Quito 
Edgardo César Falconí 

Palacios soltero ecuatoriana Quito 

2. OBJETO: Su actividad predominante es: "Asesoría a empre- 

sas privadas, públicas, mixtas, personas naturales, tanio na- 

cionales como extranjera." 
3. DURACIÓN: 50 años, desde su inscripción. 
4. DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha. 
5.- CAPITAL.: S/ 2'000.000,00 dividido en 2.000 participaciones 

de S/ 1.000,00 cada una. 
6. ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente, Gerente 

General, El representante lega! es el Presidente en forma con- 
mn” junta o separada con el Gerente General. 
F 

Quito, 28 Mar. 1996. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 
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